
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
                        Bogotá, D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

RADICADO No.  1993-16414 

PROCESO:   VERBAL – PERTENENCIA 

DEMANDANTES:  JOSELIN REYES y MARIA EMERITA 

RODRIGUEZ DE REYES 

DEMANDADOS:  JAIME MORENO GARAVITO Y OTROS  

 

Se toma nota que en correo electrónico del 31/01/2024 la 
Superintendencia de Notariado y Registro allegó copia de la Resolución No. 00553 del 
3 de agosto de 2023 en la que adoptó decisiones con relación a la matrícula inmobiliaria 
No. 50S-40266003, por lo que las partes deben estarse a lo allí resuelto y notificado.  

 
Por secretaría créese carpeta en el estante digital con la anterior 

comunicación en atención a que el expediente original se encuentra archivado. 
 
CÚMPLASE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 
NA             

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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